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[bookmark: _GoBack]Actividad de aprendizaje N°5 Electivo Formación Ciudadana- 2° Medio
“Derechos Humanos: Características e importancia”
Profesora: Fabiola González
	Estudiante:

	Curso:
	Fecha:

	Objetivo de aprendizaje: Reconocer las principales características e importancia que tienen los derechos humanos.



INSTRUCCIONES:
Estimado(a) estudiante
· Desarrolla la actividad en tu cuaderno, hoja de oficio o de block, también, puedes realizarla en un word. La actividad será evaluada de acuerdo a la pauta presente al final del documento. Para dudas y consultas puedes escribir al correo fgonzalez@isett.cl
· Enviar actividad al correo antes señalado, indicando NOMBRE y Curso, por medio de fotografías de tu cuaderno o en el formato diseñado (Word, imagen, etc…)

IMPORTANTE: si tu electivo es Religión Evangélica o católica, NO DEBES desarrollar la presente actividad.

[image: ]¿Qué son los Derechos Humanos?[footnoteRef:1] [1:  Extraído textual desde: https://www.ohchr.org/sp/issues/pages/whatarehumanrights.aspx ] 

Los derechos humanos son los derechos que tenemos básicamente por existir como seres humanos; no están garantizados por ningún estado. Estos derechos universales son inherentes a todos nosotros, con independencia de la nacionalidad, género, origen étnico o nacional, color, religión, idioma o cualquier otra condición. Varían desde los más fundamentales —el derecho a la vida— hasta los que dan valor a nuestra vida, como los derechos a la alimentación, a la educación, al trabajo, a la salud y a la libertad.
La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, fue el primer documento legal en establecer la protección universal de los derechos humanos fundamentales. cumplió 70 años en 2018, sigue siendo la base de toda ley internacional de derechos humanos. Sus 30 artículos ofrecen los principios y los bloques de las convenciones de derechos humanos, tratados y otros instrumentos jurídicos actuales y futuros.
La Declaración Universal de Derechos Humanos, junto con los dos pactos —el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, componen la Carta Internacional de Derechos Humanos*.
Universal e inalienable: El principio de universalidad de los derechos humanos es la piedra angular del derecho internacional de los derechos humanos. Esto supone que todos tenemos el mismo derecho a gozar de los derechos humanos. Este principio, como se recalcó primero en la Declaración Universal de Derechos Humanos, se repite en numerosas convenciones, declaraciones y resoluciones internacionales de derechos humanos.
Los derechos humanos son inalienables. No deberían suprimirse, a excepción de situaciones concretas y conforme a un procedimiento adecuado. Por ejemplo, el derecho a la libertad puede restringirse si una persona es declarada culpable de un delito por un tribunal de justicia.
Indivisible e interdependiente: Todos los derechos humanos son indivisibles e interdependientes. Esto significa que un conjunto de derechos no puede disfrutarse plenamente sin los otros. Por ejemplo, avanzar en los derechos civiles y políticos facilita el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales. De igual modo, la violación de los derechos económicos, sociales y culturales puede redundar negativamente en muchos otros derechos.
Equitativo y no discriminatorio: El artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que: "todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos". La ausencia de discriminación, establecida en el artículo 2, es lo que garantiza esta igualdad.
La no discriminación trasciende todo el derecho internacional de derechos humanos. Este principio está presente en los principales tratados de derechos humanos. Asimismo, supone el tema central de dos instrumentos fundamentales: la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujeres.
Derechos y obligaciones: Todos los Estados han ratificado al menos 1 de los 9 tratados básicos de derechos humanos, así como 1 de los 9 protocolos opcionales. El 80 % de los Estados han ratificado 4 o más. Esto quiere decir que los Estados tienen obligaciones y deberes conforme al derecho internacional de respetar, proteger y cumplir los derechos humanos.
· La obligación de respetarlos significa que los Estados deben abstenerse de interferir en el disfrute de los derechos humanos, o de limitarlos.
· [image: ]La obligación de protegerlos exige que los Estados protejan a las personas y a los grupos contra las violaciones de derechos humanos.
· La obligación de cumplirlos supone que los Estados deben adoptar medidas positivas para facilitar el disfrute de los derechos humanos básicos.
Mientras tanto, como personas individuales, aunque tenemos derecho a disfrutar de nuestros derechos humanos, también debemos respetar y defender los derechos humanos de otras personas.



Actividad: 
A partir de la información del texto anterior, responde los siguiente:
1º ¿Qué importancia tienen los derechos humanos al interior de una sociedad? Justifica de forma coherente
2º A lo largo de la historia nacional e internacional ¿Qué casos han existido de vulneración de derechos humanos? Describe al menos un ejemplo, especificando los derechos vulnerados y, además, una opinión personal al respecto.
3ª Desde tu opinión ¿Qué acciones se deben desarrollar para respetar y promover los derechos humanos? Describe tu respuesta considerando acciones desde instituciones del Estado, instituciones educativas, organismos privados y/o de las personas.

Rúbrica Global de Desempeño Actividades de aprendizaje Formación Ciudadana- 2° Medio
“Derechos Humanos: Características e importancia”

	Nivel de desempeño
	Descripción

	Destacado
3 pts.
	Cumple con el aspecto a evaluar. Se destaca el desempeño, ya que cada uno de los aspectos se presenta en perfecta congruencia con el saber.

	Adecuado
2 pts.
	Si bien cumple con el aspecto, falta para que se llegue a destacar. Es un buen desempeño, que requiere mejorar en congruencia con el saber.

	Suficiente
1 pto.
	El desempeño requiere de varios esfuerzos de mejora, por lo que es necesario reestructurarlo para hacerlo congruente con el saber. 

	Insuficiente
0 pts.
	No cumple con los elementos necesarios.



	Pregunta
	Aspectos a evaluar
	Puntaje

	1
	Reconoce de forma coherente la importancia que tienen los derechos humanos al interior de una sociedad considerando en su respuesta características principales señalados en la declaración universal.
	

	2
	Describe de forma coherente un caso de vulneración de derechos humanos ya sea a nivel nacional o internacional, junto con los derechos vulnerados y reflexionar en torno  a lo sucedido.
	

	3
	Establece acciones que deben desarrollar instituciones del Estado, instituciones educativas, organismos privados y/o las personas para promover y respetar los derechos humanos
	

	Total
	  /9 pts.
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